
SAFEGUARD POLICY FILTER REPORT

PROJECT DETAILS
IDB Sector TRANSPORT-URBAN TRANSPORT INFRASTRUCTURE
Type of Operation Investment Loan
Additional Operation Details
Investment Checklist Generic Checklist
Team Leader Alves, Dalve Alexandre Soria (DALVES@iadb.org)
Project Title Santo Andre Urban Sustainable Mobility Program
Project Number BR-L1402
Safeguard Screening 
Assessor(s) Vicentini, Vera Lucia (VERALUCIAV@iadb.org)

Assessment Date 2014-09-18

SAFEGUARD POLICY FILTER RESULTS
Type of Operation Loan Operation
Safeguard Policy Items
Identified (Yes)

Potential disruption to people’s livelihoods living in the project's 
area of influence (not limited to involuntary displacement, also see 
Resettlement Policy.)

(B.01)
Resettlement
Policy– OP-
710

The Bank will make available to the public the relevant Project 
documents.

(B.01) Access to 
Information Policy– OP-
102

The operation is in compliance with environmental, specific 
women’s rights, gender, and indigenous laws and regulations of 
the country where the operation is being implemented (including 
national obligations established under ratified Multilateral 
Environmental Agreements).

(B.02)

The operation (including associated facilities) is screened and 
classified according to their potential environmental impacts.

(B.03)

An Environmental Assessment is required. (B.05)

Consultations with affected parties will be performed equitably and 
inclusively with the views of all stakeholders taken into account, 
including in particular: (a) equal participation of women and men, 
(b) socio-culturally appropriate participation of indigenous peoples 
and (c) mechanisms for equitable participation by vulnerable 
groups.

(B.06)

The Bank will monitor the executing agency/borrower’s
compliance with all safeguard requirements stipulated in the loan 

(B.07)
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agreement and project operating or credit regulations.

The operation has the potential to pollute the environment (e.g. 
air, soil, water, greenhouse gases...).

(B.11)

Suitable safeguard provisions for procurement of goods and 
services in Bank financed projects may be incorporated into 
project-specific loan agreements, operating regulations and 
bidding documents, as appropriate, to ensure environmentally 
responsible procurement.

(B.17)

Potential Safeguard Policy
Items(?)

No potential issues identified

Recommended Action: Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate 
Directive(s). Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter 
Report, PP (or equivalent) and Safeguard Screening Form to ESR.

Additional Comments:

ASSESSOR DETAILS
Name of person who 
completed screening: Vicentini, Vera Lucia (VERALUCIAV@iadb.org)

Title:
Date: 2014-09-18

COMMENTS
No Comments
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SAFEGUARD SCREENING FORM

PROJECT DETAILS
IDB Sector TRANSPORT-URBAN TRANSPORT INFRASTRUCTURE
Type of Operation Investment Loan
Additional Operation Details
Country BRA�IL
Project Status
Investment Checklist Generic Checklist
Team Leader Alves, Dalve Ale�andre Soria (DALVES@iadb.org)
Project Title Santo Andre Urban Sustainable �obility Program
Project Number BR-L1402
Safeguard Screening 
Assessor(s) Vicentini, Vera Lucia (VERALUCIAV@iadb.org)

Assessment Date 2014-09-18

PROJECT CLASSIFICATION SUMMARY
Project Category:
B

Override
Rating:

Override Justification:

Comments:

Conditions/
Recommendations

● Category �B� operations require an environmental analysis (see Environment Policy 
Guideline� Directive B.� for Environmental Analysis requirements).

● The Project Team must send to ESR the PP (or equivalent) containing the Environmental 
and Social Strategy (the requirements for an ESS are described in the Environment Policy 
Guideline� Directive B.�) as well as the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening Form 
Reports.

● These operations will normally require an environmental and�or social impact analysis, 
according to, and focusing on, the specific issues identified in the screening process, and an 
environmental and social management plan (ES�P). �owever, these operations should also 
establish safeguard, or monitoring requirements to address environmental and other risks 
(social, disaster, cultural, health and safety etc.) where necessary.

SUMMARY OF IMPACTS/RISKS AND POTENTIAL SOLUTIONS
Identified Impacts/Risks Potential Solutions
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The project will or may require 
involuntary resettlement and�or 
economic displacement of a 
minor to moderate nature (i.e. it 
is a direct impact of the 
project) and does not affect 
indigenous peoples or other 
vulnerable land based groups.

Develop Resettlement Plan (RP):The borrower should be required to develop a simple RP 
that could be part of the ES�P and demonstrates the following attributes� (a) successful 
engagement with affected parties via a process of Community Participation; (b) mechanisms 
for delivery of compensation in a timely and efficient fashion; (c) budgeting and internal 
capacity (within borrower�s organi�ation) to monitor and manage resettlement activities as 
necessary over the course of the project; and (d) if needed, a grievance mechanism for 
resettled people. Depending on the financial product, the RP should be referenced in legal 
documentation (covenants, conditions of disbursement, project completion tests etc.), require 
regular (bi-annual or annual) reporting and independent review of implementation.

Generation of solid waste is 
moderate in volume, does not 
include ha�ardous materials 
and follows standards 
recogni�ed by multilateral 
development banks.

Solid Waste Management: The borrower should monitor and report on waste reduction, 
management and disposal and may also need to develop a � aste �anagement Plan (which 
could be included in the ES�P). Effort should be placed on reducing and re-cycling solid 
wastes. Specifically (if applicable) in the case that national legislations have no provisions for 
the disposal and destruction of ha�ardous materials, the applicable procedures established 
within the Rotterdam Convention, the Stockholm Convention, the Basel Convention, the � �O 
List on Banned Pesticides, and the Pollution Prevention and Abatement �andbook (PPA�), 
should be taken into consideration.

DISASTER RISK SUMMARY

Disaster Risk Category: Low
Disaster/
Recommendations

● No specific disaster risk management measures are required.

ASSESSOR DETAILS
Name of person who 
completed screening: Vicentini, Vera Lucia (VERALUCIAV@iadb.org)

Title:
Date: 2014-09-18

COMMENTS
No Comments
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	main 2-v11-POD_Programa_de_Movilidad_Urbana_Sostenible_de_Santo_Andre_-_main_doc.pdf
	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con los pilares del Noveno Aumento General de Recursos del Banco (GCI-9) (AB-2764), alineándose con la prioridad sectorial de medio ambiente y cambio climático, por medio de la mejoría de la efic...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que Latinoamérica y el Caribe (LAC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusivos...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el Municipio de Santo André (MSA). El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Se...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
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	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el Municipio de Santo André (MSA). El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Se...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...
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	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con los pilares del Noveno Aumento General de Recursos del Banco (GCI-9) (AB-2764), alineándose con la prioridad sectorial de medio ambiente y cambio climático, por medio de la mejoría de la efic...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que Latinoamérica y el Caribe (LAC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusivos...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
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	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
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	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
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	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
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	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
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	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
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	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
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	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...
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	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con los pilares del Noveno Aumento General de Recursos del Banco (GCI-9) (AB-2764), alineándose con la prioridad sectorial de medio ambiente y cambio climático, por medio de la mejoría de la efic...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que Latinoamérica y el Caribe (LAC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusivos...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
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	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
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	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que América Latina  y el Caribe (ALC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusiv...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos (US$)
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...
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	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
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	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
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	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
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	Leyenda:
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	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
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	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
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	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...
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	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...

	IDBDOCS-#39589682-v14-POD_Programa_de_Movilidad_Urbana_Sostenible_de_Santo_Andre_-_main_doc.pdf
	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa contribuirá a las prioridades de  financiamiento del Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (AB-2764) (GCI-9) de: (i) préstamos en  apoyo de iniciativas sobre cambio climático...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que América Latina  y el Caribe (ALC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusiv...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos (US$)
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...


	IDBDOCS-#39596984-v4-POD_Anexo_III__Acuerdo_y_Requsitos_Fiduciarios.pdf
	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	1  Los estudios de tráfico son presentados como apéndice del plano de monitoreo y evaluación del programa.
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	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
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	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...

	main 2-v11-POD_Programa_de_Movilidad_Urbana_Sostenible_de_Santo_Andre_-_main_doc.pdf
	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con los pilares del Noveno Aumento General de Recursos del Banco (GCI-9) (AB-2764), alineándose con la prioridad sectorial de medio ambiente y cambio climático, por medio de la mejoría de la efic...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que Latinoamérica y el Caribe (LAC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusivos...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el Municipio de Santo André (MSA). El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Se...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
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	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...

	IDBDOCS-#39589682-v14-POD_Programa_de_Movilidad_Urbana_Sostenible_de_Santo_Andre_-_main_doc.pdf
	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa contribuirá a las prioridades de  financiamiento del Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (AB-2764) (GCI-9) de: (i) préstamos en  apoyo de iniciativas sobre cambio climático...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que América Latina  y el Caribe (ALC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusiv...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos (US$)
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...


	IDBDOCS-#39596984-v4-POD_Anexo_III__Acuerdo_y_Requsitos_Fiduciarios.pdf
	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con los pilares del Noveno Aumento General de Recursos del Banco (GCI-9) (AB-2764), alineándose con la prioridad sectorial de medio ambiente y cambio climático, por medio de la mejoría de la efic...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que Latinoamérica y el Caribe (LAC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusivos...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el Municipio de Santo André (MSA). El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Se...
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	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
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	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa es consistente con los pilares del Noveno Aumento General de Recursos del Banco (GCI-9) (AB-2764), alineándose con la prioridad sectorial de medio ambiente y cambio climático, por medio de la mejoría de la efic...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que Latinoamérica y el Caribe (LAC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusivos...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...

	IDBDOCS-#39589682-v14-POD_Programa_de_Movilidad_Urbana_Sostenible_de_Santo_Andre_-_main_doc.pdf
	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta  (por medio del...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el  número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 2...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa contribuirá a las prioridades de  financiamiento del Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (AB-2764) (GCI-9) de: (i) préstamos en  apoyo de iniciativas sobre cambio climático...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que América Latina  y el Caribe (ALC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusiv...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden  de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos (US$)
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y  (ii) obras de mejo...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	Tabla 3: Cronograma tentativo de desembolsos (en millones de US$)
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...


	IDBDOCS-#39596984-v4-POD_Anexo_III__Acuerdo_y_Requsitos_Fiduciarios.pdf
	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	4.1 Las condiciones especiales fiduciarias para el primer desembolso, son los siguientes:
	4.2 En un plazo de 6 (seis) meses desde la firma del contrato de préstamo, el municipio deberá mostrar evidencia de: (i) la implementación de un sistema de gestión que genere los informes financieros en conformidad con los requisitos del Banco; y (ii)...
	5.2 Adquisiciones de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría. Los contratos de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría generados bajo el proyecto y sujetos a Licitación Pública Internacional (LPI) se ejecutarán utilizando los D...
	5.3 Selección y contratación de consultores. Los contratos de servicios de consultoría generados bajo el proyecto se ejecutarán utilizando el documento de Solicitud Estándar de Propuestas (SDP) emitido por el Banco. La revisión de términos de referenc...
	5.4 Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	5.5 Contratación directa. No fueron identificadas Contrataciones Directas (CD).
	5.6 Umbrales de procesos de adquisiciones. El umbral que determina el uso de la LPI será puesto a disposición del prestatario o en su caso, del organismo ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selecci...
	C. Desembolsos y flujo de recursos
	6.6 Los desembolsos se efectuarán en dólares americanos, bajo la modalidad de anticipos de fondos. El BID realizará los desembolsos con base en una proyección de 180 días presentada por el ejecutor, para futuros anticipos, será necesaria la rendición ...
	6.7 Los gastos considerados no elegibles por el Banco deberán reintegrarse con recursos del aporte local o con otros recursos a criterio del Banco, según la naturaleza de la no elegibilidad.
	6.8 El MSA cuenta con un DCI el cual está vinculado directamente a la Secretaría de finanzas. El DCI se encarga de fiscalizar y evaluar los resultados de la ejecución contable, financiera y operacional de todas las entidades de administración directa ...
	6.9 Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del programa, serán auditados cada año por una firma auditora externa elegible para el Banco o por el TCE/SP si el mismo es elegible para el Banco cuando se inicie la ejecución del préstamo. ...
	6.10 De acuerdo a lo establecido en el Documento OP-273-6, Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID, el auditor deberá presentar un informe sobre la elegibilidad de los gastos del programa, y realizará visitas de inspección...
	6.11 El plan de supervisión podrá ser modificado durante la ejecución del proyecto, conforme a la evolución en los niveles de riesgo o por necesidades de control adicionales determinadas por el Banco.
	G. Mecanismo de ejecución
	6.12 La coordinación y supervisión del programa serán llevadas a cabo por la UGP dependiente del secretario de la SMUOSP del MSA. La UGP será integrada por: (i) un director general; (ii) un director técnico; (iii) un director administrativo financiero...
	6.13 La UGP será responsable de la administración fiduciaria durante la ejecución de la operación, incluyendo la formulación del presupuesto, registros financieros, realización y acompañamiento de los procesos de adquisiciones y contrataciones, acompa...
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	1.1 Contexto general. El Municipio de Santo André (MSA) posee una población de 704.942 habitantes (IBGE, 2013) y una extensión de 174,4 km², de los cuales el 45% corresponde a la zona urbana que concentra el 95% de la población municipal  y el remanen...
	1.2 La estructura de ocupación urbana del MSA es radial, y se encuentra física y funcionalmente dividida en sentido norte y sur por: (i) una barrera natural conformada por el río Tamanduatei; (ii) el ferrocarril metropolitano gestionado por la Companh...
	1.3 La Avenida dos Estados, a su vez, conecta la región central de São Paulo y parte de la Región del ABC, con dos carreteras de conexión regional, las cuales son importantes para la economía del país: el Rodoanel y la Rodovia Anchieta (por medio del ...
	1.4 Transporte automotor de pasajeros. El Sistema de Transporte Público Colectivo (STPCO) del MSA está estructurado en dos sistemas (metropolitano y local) que operan sin integración tarifaria pero de forma complementaria. El sistema metropolitano est...
	1.5 El sistema de transporte circula básicamente en vías compartidas con el tráfico general (con excepción del corredor Guararás), lo que lleva a que la velocidad de operación se reduzca (entre 9,3 a 16,1 km/h en los cinco principales corredores10F )....
	1.6 Seguridad vial. El MSA tiene una destacable tradición en acciones de seguridad vial15F , lo que ha permitido que presente una reducción significativa en el número de víctimas en accidentes de tráfico en los últimos años (2010 – 10.347 víctimas; 20...
	Leyenda:
	Mapa 1:  Mapa de estudio de las posibles intervenciones del programa
	1.7 En términos de sistema de transporte y movilidad, los principales problemas del MSA son: (i) la deficiencia en la conectividad del sistema vial a nivel local y regional, debido a su estructura de ocupación urbana y a los cuellos de botella que se ...
	1.8 Lecciones aprendidas. El programa propuesto toma en cuenta las lecciones aprendidas con la ejecución de otras operaciones similares financiadas por el Banco conforme el dispuesto en el Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), en particular aquel...
	1.9 Estrategia del Municipio de Santo André. La principal estrategia del MSA con relación a transportes es la de promocionar la movilidad urbana sostenible. Para ello, el municipio cuenta con un Plan Maestro18F , el Plan de Movilidad Urbana (PMU) real...
	1.10 Diseño institucional. La SUMOSP es el órgano municipal responsable de establecer las políticas de movilidad urbana de  tránsito y transporte público, de elaborar los estudios y proyectos de construcción y mantenimiento de las obras y de desarroll...
	1.11 Alineación estratégica. El programa contribuirá a las prioridades de  financiamiento del Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (AB-2764) (GCI-9) de: (i) préstamos en apoyo de iniciativas sobre cambio climático,...
	1.12 Asimismo, el programa es consistente con: (i) los lineamientos del Marco Sectorial de Transporte (GN-2740-3), que: propone como meta general que América Latina  y el Caribe (ALC) cuenten con sistemas de transporte accesibles, eficientes, inclusiv...
	1.13 Objetivos. El objetivo general del programa es promover la movilidad urbana sostenible del MSA, por medio de: (i) la construcción y la rehabilitación de infraestructura vial para mejorar la integración del MSA y de la Región Metropolitana de São ...
	1.14  En términos agregados, el programa: (i) brindará a las unidades directamente implicadas en la gestión de la operación de transporte capacitaciones técnicas, equipamientos y estudios con la finalidad de promover una gestión más eficiente del sist...
	1.15 Componente 1. Ingeniería y administración (US$12,85 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 1.1. Estudios y proyectos: comprenderá la elaboración de estudios técnicos, económicos y socioambientales y los proyectos de ingeniería de la...
	1.16 Componente 2. Obras civiles y supervisión de obras (US$107,95 millones): Financiará los siguientes subcomponentes: 2.1. Obras viales, que incluirán tres (3) obras de cruce sobre el río Tamanduateí, la Avenida dos Estados y la Línea 10 de trenes m...
	1.17 Los proyectos de corredores de transporte incluirán recursos que mejoran del entorno urbano, que incluyen: ensanchamiento y mejora de veredas, iluminación pública y arborización a lo largo de todo el corredor y en las cuadras que permiten el acce...
	1.18 El programa es un préstamo de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí. Para la evaluación del programa se ha analizado una muestra representativa de aproximadamente el 30% del programa, que cuen...
	1.19 Criterios de elegibilidad de obras. Además de los proyectos de la muestra representativa, otras obras podrán ser financiadas por este componente y deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: (i) tener una Tasa Interna de Retorno...
	1.20 Componente 3. Fortalecimiento institucional (US$4,2 millones): Este componente financiará: (i) las acciones de fortalecimiento de las unidades operativas del municipio relacionadas con la ejecución del programa y la planificación y la operación d...
	1.21 Componente 4. Compensación ambiental y expropiación: Financiará las acciones de mitigación ambiental requeridas para la ejecución del programa, así como las expropiaciones relacionadas con la ejecución de las obras y de ser necesario la implement...
	1.22 Costos. El costo total del programa asciende a US$250 millones, de los que US$125 millones proceden de los recursos del BID/CO. Los restantes US$125 millones proceden de la contrapartida del MSA.
	Tabla 1: Tabla de costos (US$)
	1.23 El principal impacto del programa será la reducción del número de accidentes de tránsito. Los principales resultados esperados son: (i) reducción del tiempo de viaje de camiones, vehículos privados y autobuses; (ii) aumento de la satisfacción de ...
	1.24 Los indicadores y medios de verificación propuestos optimizan el uso de la información disponible en el MSA. Existe una línea de base para los proyectos de la muestra representativa y para los proyectos restantes, la misma que se desarrollará dur...
	1.25 Evaluación económica. A los efectos de la evaluación económica, los proyectos individuales incluidos en el programa se clasifican en dos grupos: (i) obras de construcción, mejora o rehabilitación de vías urbanas (viaductos); y (ii) obras de mejor...
	Tabla 2:  Resultado de la evaluación económica
	2.1 El programa es un préstamo de inversión de obras múltiples que incluye obras de características similares pero independientes entre sí (1.18 y 1.19) bajo la Facilidad de Financiamiento Flexible (FN-655-1). El plazo para el inicio material de las...
	2.2 De conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703), el programa fue clasificado con la Categoría “B”, ya que los potenciales impactos ambientales y sociales resultantes de su implementación serán prin...
	2.3 En general, el programa generará impactos socioambientales positivos que se evidenciarán principalmente durante la fase de operación de los proyectos a ser financiados. Como las obras estarán localizadas en un área urbana densamente ocupada, se es...
	2.4 Serán condiciones contractuales especiales de ejecución que antes de la adjudicación de cada obra, el prestatario presente a satisfacción del Banco evidencia de contar con: (i) evaluaciones socioambientales de conformidad con el marco legal vigent...
	2.5 Género. Las empresas que actualmente operan los autobuses del sistema de transporte colectivo del MSA presentan un total de menos del 15% de mujeres empleadas. Los sectores en los que se puede presenciar mayor participación son el administrativo y...
	2.6 Complementariamente, desde la perspectiva de las mujeres como usuarias del sistema, el programa contemplará (1.19): (i) la educación ciudadana para el adecuado uso del sistema, incluyendo campañas destinadas a prevenir el acoso sexual, priorizaci...
	2.7 Se realizó  la evaluación de la capacidad institucional del prestatario y el ejecutor (SUMOSP) utilizando la herramienta Sistema de Evaluación de la Capacidad Institucional (SECI) (EEO#4), así como se aplicó la herramienta de Gestión de Riesgos de...
	2.8 Análisis de capacidad financiera municipal. El análisis financiero, basado en las informaciones del período 2010-2014 y del gasto proyectado, indica que el MSA presentó un resultado deficitario en los últimos cuatro años (2011, 2012, 2013 y 2014)....
	2.9 Riesgos de ejecución. Las obras del programa son tradicionales desde el punto de vista de ingeniería y los proyectos a ejecutarse en los primeros años ya cuentan con diseños. El programa financiará los estudios de consultoría necesarios para las o...
	2.10 Riesgo de conservación y otros riesgos. Los riesgos de conservación son bajos. La SMUOSP es responsable de la operación y la administración del mantenimiento de las vías públicas y del sistema de drenaje, la limpieza urbana y el mantenimiento de ...
	2.11 Una evaluación de la capacidad de ejecución de obras de la SMUOSP demostró que el riesgo de sobrecosto es bajo. De las 13 obras de transportes ejecutadas en los cinco (5) últimos años, solamente seis (6) tuvieron adicionales de obra en un promedi...
	3.1 El prestatario será el MSA. El garante de las obligaciones financieras del préstamo será la República Federativa de Brasil. El Organismo Ejecutor (OE) será el MSA a través de la Secretaría de Movilidad Urbana, Obras y Servicios Públicos (SUMOSP). ...
	3.2 Otras secretarías de la Prefectura de Santo André y entidades de la administración indirecta prestarán apoyo técnico al OE, en conformidad con sus atribuciones legales, para la elaboración de estudios, proyectos y procesos licitatorios bajo la eje...
	3.3 La UGP contará con el apoyo en administración de la ejecución del programa, de una empresa de gerenciamiento, cuyas funciones, entre otras, son: (i) la prestación de servicios técnicos especializados de ingeniería; (ii) la asesoría técnica para el...
	3.4 Acuerdos y Requisitos Fiduciarios (ARF). Los ARF reflejan los lineamientos de gestión financiera y ejecución de adquisiciones que se aplicarán para la ejecución del programa. Estos acuerdos han sido desarrollados sobre la base del análisis del con...
	3.5 Adquisición bienes y contratación de obras y servicios. La contratación de servicios y obras, y la adquisición de los bienes a ser financiados con recursos del financiamiento se realizarán de conformidad con las Políticas para Adquisición de Obras...
	3.6 Desembolsos. Los desembolsos se realizarán bajo la modalidad de anticipos de fondos, con base en las necesidades reales de liquidez del proyecto para un período máximo de seis (6) meses, y se efectuarán a una cuenta bancaria especial, a nombre del...
	3.7 Auditoría externa. Los estados financieros y la elegibilidad de los gastos del proyecto serán auditados anualmente por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco, a ser contratada por el ejecutor, o por el Tribunal de Cuentas del Esta...
	3.8 Financiamiento retroactivo y reconocimiento de gastos. El Banco podrá financiar retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de US$10 millones (8% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con cargo al aporte loca...
	3.9 El plan de seguimiento y evaluación (EER#4) acompañará la ejecución del programa, la realización de las actividades propuestas y la ejecución física y financiera de los productos. Para el monitoreo y la evaluación del programa se tomarán en consid...







